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INFORME DE GERENCIA 

INFORME DEL. GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE CLARA SELVA 
EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO CLASELTRANS S.A. POR EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2011 

Señores 
ACCIONISTAS DE CLARA SELVA EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO CLASELTRANS S.A. 
Ciudad. 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compañías, en mi calidad de Gerente General 
pongo a su consideración el Informe de la gestión realizada por la administración de Clara Selva 
Empresa de Transporte Pesado CLASELTRANS S.A, durante el ejercicio económico del 2011. 

Los administradores cumplieron con los deberes y obligaciones según lo dispone la norma legal. 

Durante el ejercicio económico del año 2011, la situación de la empresa ha sido moderadamente 
favorable, lo que se refleja en los estados financieros, 

Los esfuerzos de la administración han estado encaminados para que la empresa mantenga un 
crecimiento en el giro normal de sus actividades, durante el año de operaciones al 31 de diciembre 

de 2011, con el esfuerzo desplegado conjuntamente entre fa gerencia, el área operativa y 
financiera se consiguieron importantes metas y togros 

Todas las disposiciones tomadas por este organismo, han sido cumplidas a cabalidad por la 
administración. 

De la utilidad líquida que generó el ejercicio económico del 2011, la administración recomienda que 
se mantenga la situación patrimonial positiva de la empresa, segregándose la Reserva Facultativa 
y cubriendo la pérdida del año 2010, con el fin de cumplir con los objetivos que persigue la misma, 
así como fortalecer la imagen ante los clientes y dar cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
Compañías en causales de disolución. 

Sin más por el momento, que de ustedes agradecido. 

   
Atentamente, VEN 18 
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10 de febrero de 2012 
Santa Clara - Ecuador 
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